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A V I S O

LA SUSCRITA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE RECURSOS Y
APOYO A LA DEFENSA JUDICIAL

DE LA DIRECCION TERRITORIAL DE BOGOTA

Que mediante oficio de fecha 5 de abril de 2024 con radicado de salida número 7951 al
señor ÁLVARO WILLIAM SÁNCHEZ MÉNDEZ del expediente
No.11EE2020732500000000007 el 2 de enero de 2020 con el fin de notificar
personalmente del contenido de Resolución No. 978 del 13 marzo de 2024.

Que vencido el término de notificación personalmente la parte convocada, no se hizo
presente, por lo tanto, en cumplimiento a lo señalado en la ley se procede a remitir el
presente aviso adjuntándole copia completa de la Resolución en mención, proferida
por el DIRECTOR TERRITORIAL DE BOGOTA, acto administrativo, contentivo en
diez seis (16) folios.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020,
esta notificación se considerará surtida en la fecha de recibo del correo, fecha y hora
que certificará el Operador 4-72.

Para constancia se firma.

Anexos: la Resolución No. 978 del 13 de marzo de 2024 (16) folios útiles.


































